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Municipal¡dad Digtrital
CERRO COLORADO

"Cuna deISi[[ar" RESOLUCION bE GERENCIA fuIIJN¡CIPAL N'380-2025.GI\4-¡/DCC

C€ro Colorado, 20 de agoslo do 2025

La Resolución de Gerencia Nlunicipal N"346-2024-GM-|\4DCC d6 fecha 27 de sefembre d6 2024, se apruoba elexp€diente técnico del proyecto
¡nversiÓn 'l\''l€Framienlo delseNicio de movilidad uóana dela avenida cenlra¡ Pdncipal y calle 14 de la Asociacii¡ de pequeños Indusbiales pedro p. oaz,

colorado, provircia de ArEU¡pa, deparlamento de Arequipa Etapa, c¡n ódigo ú¡ico de inveción 2474189, con un presupuesto tolai
a Si 4714'268,74 {cuatrc millones seiecientos c€torce mildoscienlos sesenta y ocho ón 741100 soles), con un plazo de eiecució; de;iento veinte

d¡as calendario, baF ta ripdatidad de administrackin ¡ndirccta (contrab); el Conts¿to N"17-2025_ñIDCC de fecha 29 ¡e mayo d; 2025, suscrito entre la
oistrihlde cerc colorado y E&A contratjsbs Generales sRL., elasiento 23 delcuademo de obra suscrito porelResidenie de obra, ta carta

N'01'2025-[4A0/VA0P atend¡do por elsupervisorde obra, la carta N"025-2025PP0-0C-E8A emitido por el representante de ia empresa E&A contratrsbs
Generales s R.L' la carta N"018'2025-['lAoA/AoP suscilo por el supervisor de obra, la carta N'02-2025¡ UR pEDRo p. otAz emiti;o pr .i e.y".r,rt , urInfome N'278"2025'M0cc-G0Pl-sGEoPAl-co/¡'4LcH atendico por la coordinadoa ds obras púbticas, et lnfome N.1400-2025-[.{D¿c€opt:scEopAl
em¡tido por elsub Gerenb de Ejecución de obras Pública5 porAdm¡n¡shación Ind¡rect¡, el Infome Téc¡ico N"171-2025-Gopl-MDcc suscrito porelGerente
de obns PÚblicas e lnhaesltuctura, ellnforme N"694'2025-[¡DoC/GPPR alendido porelGefente de planificación, presupuesto y Racionalizac]ón, e¡tnforme
fp^?l-'l:]19"1-tlsqLA-r'tDcc suscrito por Ia Especialbta Legal ll¡ de la cerencia de ta sub Gerencia de lsuntc iegatesioministat¡uos, ól prou"l¿o
N"233-2025-GAJ-MDcc emilido porGercncia de Asesoía Juridica, ;lMemorándum Mú[ip¡e N " i4r-220412-2025-GM]vDc¿ suscdto porGerencia Munjcipat,v; '- --_'--

CONSf0ERAN0OI

,1 ,, - 
Que, el,aliculo 194 d€ la constitucón Políüca del Peru de 1gg3 prescdbe que tas mu¡ icipalidades provinciales y distritales son órganos oe gobremolgc¿t que gozan de autonomía politjc€, económha y admjn¡str¿liva en bs ásuntos Oe iu orpeen",a;

g oue, el numer¿¡ 34 4 delarl¡cub 34 de la Ley de contr¿tac¡ones del Estado delemina que, trdlándose de obms, las prestaciones ad¡c¡onates
redén s€¡ hastapor elquince por ciento (15%) del monto total del conlrato origin.l, 

"runioi; 
|os p*rpr*ttos deductivos vinc!¡ados. para t¿t electo, ¡ospagcf corespondi€nbs son aprobados por elTitular de la Entidadj

Que' el numerdl 157 3 del artículo 157 del Reglamento de la Ley de contratacio¡es del Estado ordena que en caso de ad¡cionales coÍespondeqoe elconirdtista zumentedeJoma proporcional las garantias que hubiese oto¡gado, debiendo entregar lá aclua¡¡zacó; delvalorde ¡ag"o¡tia *Ápono,"neen elp¡azo máximo deocho(8)días hábibs de ordenada la prestación adicionai en caso oe reaucciones puede solicilar la disminución en la misÍra proporoon;

Que' el num€ra|2051 del articülo 205 del Reglamenlo de la Ley de contralaciones del Estado establece que, sólo procede la ejecución deprestaciones adicionales de obB cuando previamente se cuente co¡ la ce(ficación de crájito pesupuestario o prev¡sión presupuestal, según €s r€g¡asprevistas en la normatividad del sistema Nacionalde Presupuesto Público y con ra resolrcion ¿a rirurar ae a enma¿ o ¿eiserv¡¿oi¿ei s-¡-iienre niver oe
91j9! t 

qy¡T 
:?jy!i?T delegado ett¿ atribucón y en los casos en que sus montot, *ünoon r* porupuestos deductivos vincutados, 0o excedan elqünce por ci€nb (15%)de¡monto delconfato originalj

Que' elnumeral205'2 deladículo 205 delReglarnenb de la Ley de contralaciones delEshdo norma que la necesidad de ejecubr una preslacionadicionalde obra es anotada e¡ elcuademo dé obra' seá por el confatista, a trau¿" ¿a r, *iiirr, o porerinspector o superyisor, segú¡ conesponda. E0un plazo má¡imo de cinco (5) dias coñhdos a oartjr del dia s¡guiente de realizada la anotación, er ¡nspeaor o supervbor, según conesponda, rctjlica a laEnüdad la anotaciÓn re¿l¡zada, adjuntando un infonnelécnico q;e sulente su pooicion resfecü a ra necesioad de eje{utar ta presbción adicional. Ademas,se requiere eldetalle o sustenlo de la deliciencia delexpedienle técnico de obra o ori,i"tgo ír";y. g"*ado h necesidad de ejecutar la prestación adnronal:

Que' e¡ numeral 205 4 delarticulo 205 del Regiamento de la Ley de contrataciones del Estado delineá que elcortralisb presenta el exped¡e¡tetécnico deladicionalde obra' denlro de los quince (15)diás siguientes a tainoar¡0. .n .ilrá¿.ro ¿. ob¡-a, siempre que el inspeclor o superyisor, segúncoresponda, haya ft¡üficado la necesidad de eiecutar la prestación adicional. De serelcaso, el Inspector o supe¡visor remile a la Eñüdad la conformjdad sobrce¡expedi€nte tócn¡co de obr¿ fomurado po¡ erconfatista en erprazo de diez (10)oias ¿e pÁeniioo este,irrinro;

Que' elnumeral205 6 delarticub m5 delReglanento de la Ley de conbataciones delEstado estatuye que en elc€so que elinspectoro supe'sofemita la conlomidad sobre el expedienb técnico presenlado por el contraiista, ta entioao en un piazo oe ooce (12) días hábites emite y notifca at conratjstala resolución mediante la que se prcnunc¡a sobre la procedencia de la ejecución de la prestación a¡icionalde obra. La demora de la Entidad en emitjry not¡f¡caresta resolucktn, puede ser causal de ampliacjón de pEzol

i Que' elnurneral64 delarticulo 6 dela Oirectiva N"018-2020-cG/NoR[,] contempla que tas peslaciones adicionales de obra se originan por:a)Deticiencias en el expe¡iente lécnicoi b) situaciones jmprevisibles posteriores at perteaionarlienL oer onÍato; y, c) causas ¡o p€visjbles en e¡expeo¡enrc!:9nico de obra y que no son responsabilidad delcontratisia;

i'{' Que, con Resolución de Gerencia l\,lunicipal N'346-2024-Gl\4-MDcc de fecha 27 de setembre de 2024, se aprueh el expediente técnrco oelp'oyecto de inversión 'lt¡ejoramiento delseryicio de movilidad uó¡na de ia avenkia C".lraipr ¡üry,"11" lq de h Asociación de pequeños Industdates pedroP oiaz' disüito de ce'ro colorado, povincia de Arequipa' depadamento de Arequipa Etapa, con cóoigo onico de inversi¡i¡ 2474189, con u¡¡ presupuesto totalascendenle a si 4714,268 74 (úabo millones selecientos c€lo¡ce mildoscientqs tér*u'y o"r,o *n illoo sotes;, con un ptazo oe elecr.¡áí o-. i[n,o *.,a(120) dias calendario, baF Ia modalidad de admjnistración indirecta (contr¿ta):

oue, medja0te cont"dto N"17'2025J\.'rDcc de fecha 29 de mayo de 2025, suscfito entre ra Municiparidad oisüital

::ltjl,'ji^.:::f:T,:li:::*:'ll1"r,:* g!,:",,que er.monro contractuarrotarascien¿e a ra suma ¿e snss1,6e4.26 (bes mfy un milse¡scientos noventa y dlatro con 26i100 soles), siendo su plazo de ejecuci¿n¿e fZO ¿ias calen¿ario;

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Municipalidad Distrital
CER-RO C.O.LO€ADO Oue ¿ través del asiento 23 delcuaoemo de obra, de fecha 27 de lunio de 2025. el ResidenE de Obra, Ing Eduardo l\¡arquina cornejo, anota la

( una ael .\ ¡Ét66dad de rnclurr el pla¡ de r¡onitofeo arqueologico y posteriomente, con 9l asiento 72 del cuad€rno de obra, de fecha 12 de julio de 2025, indrca la

ñeces¡dad de incluir babajoo peliminares consistenl€ en el monitoreo de aa¡e y ruido, gestionar los residuos sólidos, el¡minación de ádoles e¡istentes, enlre

clrcsi.

i* Que, con Carta N "015-2025-[¡AD¡'iA0P de fecha 17 de julio de 2025, el Slpervisor de Obra, Ing. lviguelAngel ortiz Asto¡ga, ratilica a la Entidad

por el residente de obra, asi como, precisa que no reqliere un intoÍne técnico pueslo que la necesidad suEe por el cumplimienlo
y no un aspeclo t€cfEo;

Que, mediante Carta N"025 2025iPPD-CC-E8A de fecha 22 de julio de 2025, elrepresentanle de la empresa E&A Contaüstas Generales S.R.L,

Eduado l\,larquina Comejo, hace enirega del exped iente de adicionalde obrc 01 alSupervisorde Obra, para su revisión, evaluación y trámjte corespondíente;

oue, a tr¿vés de la Carta N"018-2025-|\,IAO¡JAOP de lecha 22 de iul¡o de 2025, el Supervisor de Obra, Ing. [,4iguelAngel Orliz Astorga, rcalizada

la evaluacón, en su inforne adjunto, otorga coflfornkiad del exped iente lécnico de adicional de obn 01 por el monto de S/ 148,774.88 (ciento cuarenta y ocho

milsetecientos setenta y cuafo con 88/100 soles)con un porcenlaje de ¡ncidencia de 3.76% respectoalmonto delconfato originaldeobra, asimismo, dela¡la

que los fabajos consEten en elñegode áreas adya€nbs a la obra y miügacióo de matedal padiculado, riego d€ áreas verdes sembrddas, retiro y eliminacio¡

de árboles, moniloreo de calidad delairc y ruido ambiental, elaboración delplan de moflitoroo arqueoogico y su eiecución, mismos que tueron orig¡nados por

delciencias en el expediente técnico en cuanlo al cumplimiento noÍnativol

Que, con Cada N'02-2025/JUR PEDRo P. DIAZ llde fecha 04 de agosto de 2025, el Proyeclisl¡, Ing. Jesús Luis ljneres Rivercs, opina de fonna

favorable a hsolución técnha planteada en e¡exp€diente técnico de adicional de obrc 01:

Que, mediante Infonne N'278"2025-MDCC-GOPI,SGEOPAI-C0/|!4LCH de lecha 11 de ago3to de 2025, la Cooñinadora de Obras Públicas, Ing.

l\,lada Loudes Charaja Herencia, rcalizada la revisón rcspectiva, otoqa confomldad al expediente de adicional de obn 01 por el monlo asc€ndenle a

S/148,774.88 (ciento cuarenta y ocho mil setecienlqs setenta y cuatro con 88/100 soles), con un porce¡taje de inc¡dencia de 3,7648% respecto al mo¡to del

conh¿to original d€ obr¿, eslableciendo que el r¡onto conlractual del expediente técnjco actuali¿do asciende a S/ 4'100,469.14 (cuatro nillones cien mil

cuabocientos sesenta y nueve con 14/100 soles) con un porce¡taj€ acumulado de 3.76480/0; acorde al delalle siguiente:

tli 
= 
.',,...'..t = , il

.^. . oue, con lntonne N " 107.2025 ]!{DCC/G0PUAECE,IiATF de fecha 1 4 de agosto de 2025, el Abogado Especialbh en conlrataciones con el Estado

¡é la Gerencia de Obras Públtcas e Inlraestructura, Abg. Hans Albe TalaveE Femández, e9 de la opinión que se apruebe la pÍestación adicionaldo obra 01

pbr'elúonto de S/ 148,774.88 (cienlo cuarenta y ocho milsetecientos setenta y cuatro con 88/100 soles), con una incidencia acumulada de 3.76480/0 respecto

al monto total del contrato oriJinalde obra, elcual no supera el 15% del monlo delcontrato oruinal;

Que, mediante lnforne fécnico N'171-2025-GOPI-¡¡DCC de lecha 14 de agosto de 2025, elGerente de obras Públicas e InlraesÍuctura, Ing. Luis

trámitesJua¡ Sumaria Rojas, da mnfomidad a la p€stación adicional de obra 01 de la obra señalada y soliciia se disponga la continuacjó¡ de losÉ JUa¡ Sumana R(

3 corcspondienles;
$

Que, a travds del Infome N"694-2025-|\¡0CC/GPPR de lecha 18 de agosto de 2025, el Ger€nte de Planifcación, Presupuesto y Racionalización,

C.P.C. Ronald NéstorJihuallanca Aquenta, otorga disponib¡¡¡dad presupuestal por el monto ascendente a S/ 148,774.88 {cienlo cuarenta y ocho milsetecienlG
setenta y cuato con 88/100 soles) a fi¡ de atender lo requerido;

Que de acuerdo a la revisión delexpedienlede pEstación adicionaldeobra0l de la obra puesta a considención, se ha verilicado que, elresidente

de obra mediante anotación en el cuademo de obra asle¡ta la ¡ecesidad de dicha prestación adicio¡al de obrc, tal como consta, en los asientos 23 y 72 del

cuademo de ob¡a, asimbmo, el supeNisor de obra ratillcó la necesidad del adlcional a través de la Carta N"015-2025-[4AO¡'/AOP; por lo que, ]a emprcsa

contraüsla presenk elexpediente ante la Entidad, elcua¡obluvo op¡¡kJn lavorable por pale del supervisor de obra, asi como del p|oyectistai adicionalmente,

elsupe¡visorde obn precisa que ele¡pediente üene una incklencia acumulada de 3.7€18%, elcualno supera el 15% delmonto delconlrato original, sie0do

asi, se ha cumplido con elpmcedimiento establecido en ela culo 205 dolReglamento de la Ley de Confataciones deleslado;

Que, la Ley de Confataciones del Estado regla que el Titllar de la Entidad es la más alta auloridad ejecutiva, que ejerce las funciones previslas

en ásta y su r€glamento para la apobación, autorización y slpeNisión de los procesos de cont|atación de bienes. seruicios y obras; quien puede delegar,

mediante r€solución,la autoridad que la ¡oma le oloqa, safuo las d¡spuestas en la ley y/o elreglamentoi

oue,la cerencia de Asesoria Juddic€ analizando elexpediente técnico prssentado, de¡iva ellnforme LegalN"037-2025-EL-SGALA-[¡DCC suscrito

por la Abg. Judilh Mary Sivi¡cha Rendon Especialista Legal lll de la Gerencia de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administ'ativos, quien opinar SE

APP,UEBE el Adic¡onal de Obra 01 de Ia obrc 'l,lejo?n¡enlo dei sev¡cio de nov¡liddd uhana de la aven¡da Anlral Pinc¡pal y cale 14 de k Asoc¡ac¡ón de

Pequeños /rdusl¡aies Ped¡o P. Dt¿L, d¡sltilo de Carc Colando, prcvncia de Arequpa. depadañenlo de Arcqupa Elapa, pot elÍp t Attler'te a V
118,774.88 (cienlo cuarcnla y ocho n/ selecienlos s etenla y cuatÍo con 88/100 soles) incluido lGV. con un porcenlaje de incidepiQl I76a8% y lon qa
iÍ i¿ercia ;unutada de 3.7€A8"t respecto at nonro det conrdto oig¡nat de e¡ecucion .)e obn. at añparo det rune,at n5 1 dj,afffWqwwso

tt 
\b=_._)_._,al,

9 Sede piincipal: Calle N4ariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, cerro colorado
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ous, a través del Infome N'1400-2025{¡DCC-GOPI-SGEoPAI de fecha 12 de agosto de 2025, el Sub Gerenie de Ejecución de Obras Públicás

qorAdmir]blracón Indirccta, Ing. RousevelJhotred Chávez Espinoza, examinando lo actuado, presta conlormidad deladicionalde obra 01 porelmonlo de S/

113,774.88 (cie0to cua€nta y ocho milsetecientoc setenta y cuatro con 88/100 soles), con un porcentaje de incirjencia de 3.7648% respecto almonto totaldel
¿j'¡irato odg¡nal de obra;



Municipalidad Distrital
CEFRO !p.fp. fiAp¡e" c, nttataciones del Eslado. Dicho pronunc¡arniento, abt¡ene confoÍn¡dad pot la Gercnc¡a de Asesoria Juridica med¡a nte el proveído N"233-2025-

( utt.l aet J tg4l-MDCC al esrat desde el punto de visla legat aÍeglado a Ley:

Que, ia Ley de ContGtaciones del Eslado regla que el Titular de la Entidad es la más alia autofidad ejecutiva, que ejefre las funcio¡es prevtstas

en élta y su reglamento pard la ap¡obación, aulorización y supervisión de los procesos de contratación de bie¡es, servicios y obras; qlien puede delegar,

mediante rasolución,la autoddad que Ia norma le otoEa, satuo las digpuestas en la ley y/o elreglamento;

Que, con l\¡emorándum lvúltiple N'142-220412-2025-Gl\¡-li4DCC indica que los infomes técnicos citados, son emitidos poi'profesionales capacilados
y especializados, cuyas mnclusiones sofl claras, basados en criterios técnicos y especializados, los que resullan iÍefutables para este despacho, por tanto,

sus infoÍnes tienen un sustenlo decisivo, y, dada su atta egpecialidad, y tales despachos asumen la rcsponsabilid¿d exclusiva y excluyente, sin exc€pción

alguria. Los critedos técnicos, ds ninguna forma nos pueden i¡duciraleÍor, por lanto, para este despacho, se suste0tan en la realidad y responden a un análisis

concionzudo y exacto;

oue, basado en e¡ pdncipio de conlia¡za, este despacho, no tiene como exigencia veriiicar las funciones de los funcionarios, en el exlremo del

¿i nienidode ios inform€s citados, o determimr sihan cumplidoo ¡o en foma conecta, técnica yc¿bal, tales funciones,loque podria Iraer como consecuencra

que no quedaÍa lugar paÉ cumplifsus propias labores de cada áfea, más aún que las flnciones de los funcionarios so¡ profesionales de alta especialidad e

id'ineos:

".:
+ ,. . Que, los infomes técnicos cilados, son emitidG por profesionales c¿pacilados y especializados, cuyas co¡rclusiones son claras, basados en cnterios

técnicos y especializados, los que resultan irefutables para este despacho, por taÍto, sus inlomes üenen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y

tales dsspachos aslmen la re¡ponsab¡¡idad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los cdterios técnicos, do ninguna lorma nos pueden induciralenor,
portanto, para este despacho, se sustentan e¡ la realidad y ¡esponden a un análsis concienzudo y exacto;

oue, en cuanto a los cálc!los técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenta con conocimientos técnicos para tallln, y, menos con

asesofes especial¿ados paE comprobar o descadaf, por lo que, basadoo en el princip¡o de conlianza, se tiene por cálculos coneclos, siendo de exclusiva y

exclúyete responsabilidad de los funciona¡ios prolesíonales emitenles;

Que, en merito alnumeral2l delartículo p¡mero delDecreto de Alcaldia N"004-2024-M0CC del06 de maeo de 2024, el titular del Pliego delega

alGerenle Municipalla atribución de apilbar adicionales, reducciones y deductivqg conforÍre a Ley N'30225 y su reglamento; por lo q!e, coÍesponde derivar

ésle, a la referida autoridad edilpam la emisión d6lacto resolutivo ¡espectivol

Que, estando a las conskjeraciones expuestas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en fonna exclusiva en los inlomes

Jécnicos y legales existentes en el presente c€so;

SE RESUELVEI

ARTICULo PRlI\¡ERO. - APRoBAR elAdicionalde obra 01 de la obra "[¡ejoramienlo delseNiciode movilidad urbana de la avenida Central Principal

y calle 14 de la Asociación de Pequeños Induslriaies Pedro P. Diaz, distilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Afequipa ll Etapa, por

el monto ascendente a S/ 148,774.88 (ciento cuarcnta y ocho milsetecientos setenta y cuatro con 88/100 soles) inclu¡do lGV, con un porcentaje de incidencia

de 3.76480/6 y con una incidencia acumulada de3.7648% rEspecto almonto delcontato originalde ejecucón de obra, alamparc delnumeral205.1 delart¡culo

205 del Reglanento de la L€y de Co[trataciones del Estado, conforme alsubsiguiente detallel

: !, ARTICULO SEGUNOO. - ENCARGAR a la Sub cerencia de Loglstica y Abastecimientos l€qu era al contratista ampliar el monlo de la gaÉntía de fel
q,nplimiento, asícomo la ampliaclón delplazo de las garantias que hub€re otorgado, confome a lo establecido en la Ley N'30225, Ley de Contrataciones

C¡il Estado, asimismo, de ser el caso, realizar las adendas necesarias para la modific€ción del cont"to de supervisión vinc.r.rlado direclamente al contr¿io

i;¡rcipal de ejecuc¡ón de obra

' ARTICULO TERCERO. - OISPONER a la cerencia de Obras Publjcas proceda a remitir copia fedaleada de los principales e idóneos actuados a la

secrctaria lécnica de apoyo a las auloidades del procedimiento adminislrativo dlsciplinario, y a la ProcuEduria Pública ly'unicipal, a efeclo que lales instancias

procedan acorde con sus at buciones.

ARTICULo CUARTo. - oEJAR ESTABLECIDo oue el losible eror o defecto de cálculo en los inlormes téc¡icos del adicp¡al 01, de ser elc¿so, es

considerado como inducción aleror deldespacho de Gerencia lt4unicipal.

ARÍICULO OU|NTo. - DISPONER que a través de la Gerencia de Obras Publicas proceda a notficár a la empresa E&A Contralistas Genercles SRL.

r. ARTICULO SEXIo. - ENCARGAR a la Oticina deTecnologias de la Información,la publicación de la presente Resolución en el Podal Institucional de

la Página Web de la l\,4unicipaLidad Distrital de Cerro Colorado.

REGISfRESE, COMUNiQUESE Y CUMPLASE.

4,'*,2.r-,
i(¡ry_-s
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